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Redacción

Tutela judicial efectiva: recursos.

El núcleo del derecho fundamental a la tutela judicial proclamado por el art. 24.1 CE consiste en el

acceso a la jurisdicción, en tanto que el sistema de recursos se incorpora a dicha tutela judicial en la

específica configuración que le otorga cada una de las leyes reguladoras de los diversos órdenes

jurisdiccionales. De esta distinta naturaleza deriva como consecuencia lógica la de que el principio

hermenéutico pro actione únicamente despliega su plena potencialidad cuando lo que está en juego es la

obtención de una primera respuesta de los órganos judiciales a la pretensión deducida por quien acude a

ellos en demanda de justicia, pero no cuando lo que se solicita es la revisión de dicha respuesta,

supuesto en el cual no es constitucionalmente exigible la interpretación legal más favorable para la

admisión del recurso 

Aplicando la anterior doctrina al caso que nos ocupa, podemos afirmar que, aunque la interpretación de

la legalidad procesal efectuada por el Tribunal de apelación no s
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